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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00205140- -UNC-ME#FL - Dejar sin efecto RD-2024-731-E-UNC-
DEC#FL

 
VISTO:

La RD-2024-731-E-UNC-DEC#FL que designa al director y jurado para la corrección del
trabajo final de adscripción de Traducción Comercial - Sección Italiano, presentado por
Claudia Rita Bossio;

Y CONSIDERANDO:

Que un miembro del jurado fue impugnado por la adscripta Claudia Rita Bossio;

Que los dos (2) miembros restantes se excusaron oportunamente de la corrección, por
diferentes motivos;

Que es necesario designar un nuevo jurado para la corrección del trabajo final de
adscripción;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º- Dejar sin efecto la RD-2024-731-E-UNC-DEC#FL.

ARTÍCULO 2º- Comunicar y dar forma.
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